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iÜ LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

ssssssssQSSsassszszs^zx^zzsscsssssszz^s::^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

S^arte oílcia.1

PRESIDENGÍÁ_MM^E iNSSTROS.

S. M. ei Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 1 de Octubre d^ 1903.)

NuM. 2.184.

<iob¡enii) civil de lu proviiicio.
SERVICIO AGRONÓMICO.

dJEtCTTUyVK,

Proponiéndose el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, formar la Esta
dística Comercial de España, de 
Que hoy carece, se hace preciso 
Que con toda urgencia remitan 
Íos señores Alcaldes á la Sección 
de Industria y Comercio del refe
rido Ministerio una copia de las 
iriatrículas industriales y de Co* 
irrorcio que existan en los respec
tivos Ayuntamientos.

Valladolid 2 de Octubre de 
1903.

El Gobernador,

Santos ©rtfija.

NuM. 2.185.
^hras publicas.—Ferrocarriles.

^on fecha 12 de Septiembre 
proximo pasado he tenido á bien 
^’^poner una multa de 1.500 pe

setas á la Compañía del ferroca
rril de Medina del Campo á Sego
via por el choque de trenes ocu
rrido el día 5 de Junio último en
tre las estaciones de Pozal de Ga
llinas y Medina del Campo.

Lo que se hace saber por medio 
de este Boletín en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901.

Valladolid 2deOctubredel903.
E/ Gobernador, 

Sanias ^rítja.

uuiRtiai ffiíisii. ——<*——
' BNISTERinnACiíNDÁ.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA 

ADMINISWONECONto

(CONTINUACION.)

Art. 32. Son deberes y atri
buciones de los Depositarios-Paga
dores de las Tesorerías de Ha
cienda:

1 .‘' Ejercer el cargo de Clave
ros de las Cajas y de los almace
nes de efectos.

2 .° Custodiar los efectos tim
brados y los valores que se emitan 
á favor de las Corporaciones civi- , 
les y eclesiásticas, los libros talo- : 
narios de las cuentas corrientes ¡ 
con el Banco de España, los pa- : 
garés de bienes desamortizados, 
los de Aduanas por materia! im
portado para obras públicas, los 
recibos talonarios de las contri

buciones é impuestos del Estado 
y todos los demás efectos y valo
res del Tesoro.

3 .° Extender los talones que 
sean necesarios para satisfacer los 
mandamientos que libre el Teso
ro y se hallen intervenidos debi
damente, suscribiendo dichos ta
lones á su dorso con media firma.

4 .“ Hacer efectivos del Banco 
los talones para el pago de habe
res de las Clases pasivas, obliga
ciones de cargas de justicia y 
recargos municipales sobre in
dustrial y carruajes de lujo, y 
satisfacer á metálico, á cada uno 
de los interesados ó apoderados, 
la cantidad que corresponda, se
gún la nómina respectiva.

5 .° Custodiar los fondos de 
retenciones iegalmente impues
tas á individuos de Clases pasi
vas mientras se presenten al co
bro los acreedores ó se impongan 
en la Caja de Dopósitos.

6 ." Cuidar, bajo su exclusiva 
responsabilidad, de que las perso- 
nasáquienes entregue los talones 
ó los fondos, según los casos, sean 
las mismas á cuyo favor estén 
expedidos los mandamientos de 
pago ó figuren en nómina, exi 
giendo, si fuera necesario, cono
cimiento autorizado, que deberá 
hacer constar en el mismo docu
mento.

7 ." Recibir el importe de los 
recibos de contribución que anti
cipen los interesados, é ingresar 
en el Banco de España las canti- 
dade.s que realicen por este con
cepto.

8 .® Recibir los depósitos nece
sarios que se constituyan en efec
tos públicos ó en metálico, y los 
provisionales para optar á subas
tas, y remitir los primeros á la 
Tesorería Central de Hacienda.

9 .” Expedir resguardos ó car
tas de pago á los individuos que 
entreguen los valore.s á que se 
refiere el párrafo anterior después 
de suscribir el Recibí en los man
damientos de ingresos.

10 . Designar, bajo su respon
sabilidad, persona que, en caso 
de enfermedad ó ausencia auto
rizada, desempeñe los servicios de 
su cargo y firme los documentos 
correspondientes.

11 . Nombrar el subalterno de 
Caja, dando cuenta á la Dirección 
general del Tesoro, al Delegado y 
a! Tesorero de la provincia.

Art. 33. Los Interventores de 
Hacienda tendrán los deberes y 
atribuciones que se expresan á 
continuación:

1." Cumplir y hacer que to
dos los funcionarios de la Inter
vención do su cargo cumplan las 
leyes, Instrucciones y Regla
mentos vigentes, y las órdenes 
que les sean comunicadas por la 
Intervención general de la Ad
ministración del Estado y por el 
Delegado de Hacienda en la pro
vincia, á quien prestarán obedien
cia por ser su inmediato superior 
jerárquico. No obstante, si enten
dieran que alguna orden verbal 
ó escrita que aquél les comuni
que es contraria á las Leyes, Ins
trucciones y Reglamentos, sola-
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mente la cumplirán si se le rei
terase por escrito al margen de 
la comunicación que deberán pa- 
sar’e en el acto, exponiendo en 
forma debida las causas de la 
improcedencia de la orden, y se
ñalando la disposición que se in 
frige al darla cumplimiento. 
Inmediatamente que se les reite
re el mandato por el Delegado, 
pondrán el hecho en conocimien
to de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

2. ° Pasar revista anual á los 
individuos de Clases pasivas.

3. “ Ejercer el cargo de Cla
vero de la Tesorería de Hacien
da, girando para ello los arqueos 
diarios y quincenales con estricta 
sujeción á lo mandado sobre el 
particular.

d.'’ Designar un empleado de 
la Intervención que desempeñe 
el cargo de Clavero de los alma
cenes de efectos y cuidar de que 
aquél asista personalmente á la 
apertura y cierre de los mismos.

5. ° Emitir los informes que 
reclame el Delegado en los casos 
taxativamente expresados en los 
Reglamentos ó cuando lo requie
ra la importancia del asunto á 
juicio de esta Autoridad.

6. ° Intervenir todos los actos 
y acuerdos administrativos de 
Jefes de las demás dependen
cias, consignando su conformidad 
ó entablando las reclamaciones 
económicas ó recursos que pro
cedan.

7/ Suscribir la conformidad 
en las cuentas que debe formar 
el Tenedor de libros en union de 
los Administradores y el Tesorero. 

8. ° No permitir que existan 
en la Depositaria-Pagaduría fon
dos que no sean propios del Teso
ro ó de las Cajas sucursales de 
Depósitos ó de la Deuda, ni abo
narés de funcionarios, habilitados 
ó particulares, ni otros documen
tos á formalizar que los determi
nados en la orden circular de las 
Direcciones generales del Tesoro 
y Contabilidad de 15 de Enero 
de 1865.

9. ° Cuidar de que las escritu
ras de danza que se presten á fa
vor de la Hacienda contengan los 
requisitos y se sujeten á las for
malidades que determinan las le
yes y las Instruciones vigentes, 
informar en los expedientes de 
dichas garantías y en los de can
celación de las mismas cuando 
estas no correspondan al Tribunal 
de Cuentas del Reino, y custo
diar las escrituras y los expedien
tes de su razón.

10. Ejercer el cargo de Comi
sario de Guerra con relación al 
Cuerpo de Carabineros y Resguar
do de puertos, pasando revistas 
mensuales de presente, tanto á la 
fuerza de hombres como á los ca
ballos de la Comandancia, tenien
do presente que es indispensa
ble que los individuos montados 
concurran al acto de la revista 
con los caballos de su pertenen
cia, para que éstos sean confron
tados con sus señas.

11. Asistir personalmente ó 
por delegación,según las Instruc
ciones,á todos los actois de subasta 
pública que tengan lugar para la 
contratación de servicios, arrenda
mientos de fincas, adquisición ó 
venta de efectos, etc., cuidando 
siempre de lafe exacta aplicación 
de las Leyes y Reglamentos, y 
de que no sufran menoscabo los 
intereses de la Hacienda.

12. Asistir á las Juntas de 
Jefes que disponga el Delegado 
en la provincia exponiendo en 
ellas su opinion, á fin de que los 
acuerdos que se tomen sean siem
pre ajustados á las disposiciones 
vigentes.

13. Asistir igualmente á las 
Juntas administrativas que se 
celebren para conocer de las de
nuncias de contrabando á que se 
refiere el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y á las de defrau
dación de la renta do Aduanas, ó 
interponer los recursos correspon
dientes contra las resoluciones de 
dichas Juntas, siempre que las 
considere lesivas á los derechos 
de la Hacienda.

Cuando exista Aduana en la 
capital de la provincia, en vez 
del Interventor de Hacienda de
berá asistir á las Juntas adminis
trativas el segundo Jefe de aqué
lla, siempre que se trate de deli- 
litos de defraudación de la expre
sada renta y de los impuestos de 
azúcares, alcoholes y achicoria.

14. Cuidar de que el Tenedor 
de libros expida las certificacio
nes de descubiertos y de pasarías 
con puntualidad á la Tesorería pa
ra que ésta disponga se haga 
efectivo el importe de aquéllas 
por los funcionarios encargados 
de la recaudación ejecutiva.

15. Designar el funcionario ó 
funcionarios de su dependencia 
que hayan de presenciar é inter
venir las liquidaciones ordina
rias ó extraordinarias que practi
que la Tesorería á los Recauda
dores do la Hacienda, arrenda
tarios del servicio y x^gentes 
ejecutivos.

16. Intervenir en las atencio
nes de su cargo la asignación del 
material, nombrando Habilitado 
que desempeñe este servicio y 
rinda las correspondientes 
cuentas.

17. Imponer como correctivo 
álos empleados de su dependencia 
multas de uno á cinco días de ha
ber por faltas de asistencia á la 
oficina, ú otras análogas, sin cau
sa justificada, y proponer al De
legado la imposición de mayores 
correctivos cuando lo requiera la 
importancia de las faltas ó abusos 
cometidos.

x4r t. 34. Los Inspectores pro
vinciales de Hacienda tendrán 
los deberes y atribuciones si
guientes:

1 .* Cumplir y hacer que 
sean cumplidas por todos los fun
cionarios de su dependencia las 
disposiciones contenidas en el 
Reglamento de la Inspección de 
la Hacienda pública y las órde
nes que les sean comunicadas por 
la Subsecretaría del Ministerio 
respecto á la inspección del ser
vicio ó por ia Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas en lo relativo á la inspec
ción del tributo.

2 .° Prestar obediencia al De
legado de Hacienda en la provin
cia y ejecutar personalmente ó 
disponer que se ejecuten por los 
funcionarios de la Inspección los 
servicios que aquél les encomien
de, dando cuenta en todos los 
casos á la Subsecretaría del Mi
nisterio ó á la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, según la índole y natu
raleza de los indicados servicios.

3 .° Ejercer una inspección 
permanente sobre todas las ofici
nas y organismos de la Hacienda 
en la provincia, vigilando el exac
to curaplimieuto de los servicios 
y dando cuenta inmediata a la 
Subsecretaría de las faltas que 
notasen.

4 ." Investigar por sí ó por 
medio de los funcionarios á sus 
órdenes todas las contribuciones, 
impuestos, rentas, propiedades y 
demás derechos del Estado, pro
curando el descubrimiento de las 
ocultaciones en todo lo que sig
nifique lesión para los intereses 
de la Hacienda.

5 .“ Distribuir los servicios en
tre el personal de la Inspección, 
teniendo en cuenta las aptitudes 
y el carácter técnico ó adminis
trativo de los funcionarios, é 
imponer á éstos mullas de uno á 
cinco días do haber por faltas de 

asistencia á la oficina ú otras 
análogas, y proponer al Delega- 
do mayores correctivos cuando lo 
consideren necesario.

6 .“ Invertir en las atenciones 
de la oficina la asignación de 
material, nombrando Habilitado 
que desempeñe este servicio y 
rinda las oportunas cuentas.

Art. 35. Los Administradores 
principales ó subalternos de 
Aduanas continuarán cumplien
do lo deberes y ejerciendo las 
atribuciones que les señalan las 
Ordenanzas de la renta, y ade
más las siguientes:

1 .® Asistir, los que tengan 
residencia en las capitales de pro
vincia, á las Juntas de Jefes que 
convoque el Delegado para tratar 
de asuntos de interés general de 
la Hacienda ó particular del ra
mo de Aduanas.

2 .® Cuidar de que los fondos 
pertenecientes al Estado, se cus
todien en las Administraciones 
de su cargo durante el período 
de una á otra remesa á la sucur
sal del Banco de España, cuando 
la Administración no radique en 
la capital de la provincia, y ejer
cer el cargo de Clavero de la

3 .® En las provincias en que 
exista Aduana en la capital, y 
siempre que la distancia del mue
lle lo permita, se harán parcial
mente todos los ingresos en la 
Caja del Tesoro (hoy en el Banco 
de España), por las mismas de
claraciones de los consignatarios, 
después de liquidadas, en las cua
les suscribirá el Recibí la Caja, 
entregando además ai interesado 
un resguardo del ingreso, en las 
formas que dispongan las Orde
nanzas, pero al terminar las ope
raciones se redactará por la Inter
vención do la Aduana un talón 
de cargo, que suscribirá el Ad
ministrador, expresivo de los in
gresos del día. En este documen
to se detallarán al dorso las decla
raciones que comprenda, y por 
medio de columnas las cantidades 
aplicables á cada concepto del 
presupuesto. Después de tomada 
razón por la Intervención delà 
provincia, y de autorízarlo la Te
sorería, volverá á la Intervención 
de la Aduana.

4 .° En los puntos donde exis
tan Recaudadores especiales se 
hará por éstos el ingreso en las 
Cajas del Tesoro y antes de ter
minar las operaciones de cada 
día, mediante mandamiento re
dactado,autorizado é intervenido) 
en los términos expresados en la 
regla anterior.
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5/ En las Aduanas situadas 

faera de la capital y cuyos pro
ductos ingresen en el Tesoro por 
fin de cada mes ó en otros plazos 
que se determinen, se conserva
rán los fondos de una á otra en
trega en una Caja, de la cual se
rán Claveros el Administrador y 
el Interventor,

6.° Satisfacer los giros y ha
cer los pagos que ordene el Dele
gado de Hacienda por manda
mientos que suscriba con el In
terventor de la provincia, conser
vando en Caja los documentos 
justificantes y presentándolos co
mo efectivo, para su formaliza
ción al hacer las entregas de las 
sumas recaudadas.

7? Remitir el último día de 
cada período de arqueo al Üelega- 
ode Hacienda y al Tesorero de 
a provincia una nota clasificada 
elas existencias que resulten 

en Caja.
8 .° Disponer las remesas pe

riódicas de fondos á la capital en 
os plazos señalados por Instruc

ción y todas las extraordinarias 
ue acuerden el Director general 
el Tesoro y el Delegado de Ha

cienda.
9 .” Cuidar de que las cuentas 

06 deba rendir la Administra- 
cion.se redacten en tiempo opor- 
ono y se les dé el curso corres
pondiente.

10 , Conservar el orden en la 
opendencia do su cargo, impo

niendo á los empleados que sir- 
’®Q en la misma, cuando sea 
feciso, multas de uno á cinco 
■las de haber, sin ulterior recur- 

^0) y formando expediente regla- 
>ú0Qtario, con arreglo á las dis
posiciones especiales del ramo, 
pora proponer la aplicación de 
iii^yores correctivos.

^b Presidir las Juntas arbi- 
'’'^les que se reúnen para la im
posición de penalidades por fal- 
/^ en materia de Aduanas, se
pile lo determinado en la sección

capítulo V, título 4.° de las 
’’penalizas del ramo, y elevará 
“Dirección general del ramo el 
^^pediente cuando se promuevíx 
“^ocurso de alzada, bien por los 
P^fiiciilrres, bien por los Inter- 
'®ifior08 de Aduanas.
Jgual procedimiento se segui- 

®ii todas aquellas reclamacio- 
® Que, no siendo de la compe- 

^''iicia de las Juntas arbitrales, se 
^ulen contra los actos ó aouer- 

® 1^6 los Administradores de

36 . Los Interventores ó 
^giindos Jefes de las Aduanas 

principales ó subalternas tendrán 
los deberes y atribuciones que se 
expresan á continuación:

l.° Fiscalizar todas las ope- 
’ raciones propias del reconoci

miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones de la Hacien
da que se realicen por las Seccio
nes administrativas.

2 .° Asistir á las Juntas que 
convoque el Delegado, siempre 
que tengan su residencia en la 
capital y aquella Autoridad con
sidere oportuno citarlos.

3 .° Cuidar de que los asientos 
de los libros de contabilidad de 
su cargo se hagan al día con la 
mayor exactitud y limpieza.

4,“ Ejercer el cargo de Clave
ro de la Caja de Administración, 
si ésta no se halla en la capital 
de la provincia, no permitiendo 
que exista fuera de aquélla can
tidad alguna perteneciente á la 
Hacienda.

5 .® Redactar y cuidar de que 
se remita por el Adminitrador al 
Delegado y al Tesorero, en fin de 
cada período de arqueo, nota cla- 
sificativa de las existencias que 
resulten en Caja.

6 .° Cumplir las órdenes que 
les sean comunicadas por la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado en lo relativo 
al servicio de la Intervención, y 
dirigirse á la misma cuando de 
ban darle cuenta de cualquier 
abuso ó faltas advertidas á los 
Administradores y no corregidas 
por éstos.

7 .° Cuidar de que las cuentas 
que rinda la Administración se 
redacten por la Intervención de 
su cargo dentro de los plazos con
venidos.

8 .° Procurar que se conserve 
el orden en la Sección, y propo
ner al Administrador cualquier 
medida que deba adoptarse para 
corregir las faltas que se come
tieren.

9 .° Asistir á las Juntas ad
ministrativas cuando se trate de 
defraudación del ramo do Adua
nas ó de los impuestos especiales 
de azúcares, alcoholes y achico
ria,

Art. 37. Los Interventores'es- 
especiales para los impuestos de 
azúcares v alcocholes están encar
gados, de ejercer la fiscalización 
necesaria sobre estos impuestos 
con sujeción á los Reglamentos 
por que los mismos se rigen, y á 
las órdenes ó instrucciones que 
les comunique la Dirección ge
neral do Aduanas.

Art. 38. A los Administrado

res de Loterías incumba la expen- 
dicion de billetes, el pago de los 
premiados, el ingreso de los fon
dos sobrantes, la vigilancia y 
persecución de las rifas no auto
rizadas y la contabilidad de la 
renta.

Los Administradores de Lote
rías continuarán cumpliendo con 
entera independencia de las de
más oficinas los deberes que les 
impone lalnstruccion general del 
rumo y las órdenes que reciban 
de la Dirección general del Teso
ro, de la Delegación de Hacienda 
y del Tesorero de la provincia.

Árt. 39. Los funcionarios de 
las Administraciones especiales 
de Hacienda en las provincias 
Vascongadas y en la de Navarra; 
los Administradores y los Depo
sitarios especiales establecidos 
para determinadas localidades y 
los Administradores-Depositarios 
tendrán, en la parte de servicio 
encomendado á estas dependen
cias, los mismos deberes y atri
buciones que los que le quedan 
enumerados respecto á los Jefes 
de las oficinas provinciales, cum
pliendo además los que no lo son, 
las órdenes que éstos les comu
niquen.

Art. 40. Los Jefes ó Directo
res de las minas del Estado ejerce
rán autoridad y vigilancia sobre 
todas las dependencias de los es
tablecimientos de sus respectivos 
cargos, y además tendrán los de 
beres y atribuciones siguientes: 

H.® Cuidar de que todas las 
operaciones de labores de las mi
nas, extracción, clasificación y 
beneficio de los minerales, etcé
tera, se verifiquen con arreglo á 
las prescripciones de la ciencia y 
estricta sujeción á las Ordenan- 1 
zas del ramo. i

2 .® Ordenar los pagos que de- | 
ba hacer la Gaja del establecí- i 
cimiento, con arreglo á las dis- j 
tribuciones mensuales de fondos | 
y á las órdenes de la Dirección j 
general del Tesoro. |

3 .° Presidir todos los actos do f 
subasta pública que se celebren 1 
para contratar servicios, adquirir 
efectos, enajenar los inútiles, 
etc., procurando obtener todo el 1 
beneficio posible para los intere
ses del Estado.

Disponer la entrada y salida 
en los almacenes, tanto, de los 
metales, como de los útiles y j pondientes; cuidar de que las 
efectos destinados á la excava- ’ personas que reciban los fondos 
cion, entibación, desagüe y demás j sean las mismas á cuyo favor es- 
trabajos de las minas, y en los i tón expedidos aquellos manda- 
hospitales de los mineros. ¡ mientos, ó sus apoderados en for-

5.° Cuidar de que por la In- ma legal; llevar un libro de cuen-

tervencion se redacten las cuen
tas que deba rendir el Jefe del 
Establecimiento, y que por el 
Pagador so forme y rinda la co
rrespondiente á la Caja.

6 .” Cuidar de que se facílíten 
á la Dirección general del ramo 
los datos y noticias que la misma 
le reclame.

7 .® Designar, bajo su respon
sabilidad, el empleado que haya 
de recibir do la Caja de la capi
tal de la provincia, y oonducir á 
la del Establecimiento, la canti
dad á que ascienda la consigna
ción mensual.

8 .° Cuidar de que se conser
ven el orden y decoro convenien
tes en las dependencias del Esta
blecimiento, é-imponer las co
rrecciones disciplinarias á que 
puedan hacerse acreedores los 
empleados que cometan faltas ó 
abusos de cualquiera clase.

Art. 41. Compete á los Inter
ventores de las minas del Es
tado:

1 .” Fiscalizar é intervenir los 
actos administrativos que lo re
quieran del. Director Jefe, de la 
Caja, almacenes y hospitales del 
Establecimiento, teniendo para 
ello un Delegado en aquellos 
puestos ó dependencias que no 
puedan vigilar constantemente 
por sí mismos,y cuidando de que 
estos,'subalternoscumplan riguro
samente su misión interventora.

2 .® Cuidar de que por la sec- 
cion de su cargo se lleven siem
pre al día las cuentas corrientes 
de la Hacienda y del Tesoro con 
sus deudores y acreedores, las 
correspondientes á los capítulos 
y artículos de los presupuestos de 
gastos y las respectivas á los al
macenes de minerales, útiles y 
efectos.

3 .° Desempeñar el cargo de 
Clavero, tanto Je la Caja como 
de los cercos y almacenes.

4 .° Cumplir y ejercer todos 
los demás deberes y atribuciones 
determinados respecto á los In
terventores de las provincias, en 
cuanto tengan analogía con el 
servicio especial de las dependen
cias de las minas def Estado.

Art. 42. Los deberes y atri
buciones de los Pagadores de las 
minas se reducirán á recibir y 
entregar las. cantidades que ex
presen los mandamientos corres-
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ta corriente con el Tesoro públi
co por las sumas que reciban y 
satisfagan; desempeñar el cargo 
de Clavero de la Caja, y rendir 
la cuenta de la misma.

(Se concluirá.')

,misTui.
JUNTA PROVINCIAL

DE

Instniücion pública da Valladaliú,
CIRCULAR.

Teniendo en cuenta el fin alta
mente educativo que persigue la 
«Liga Humanitaria y de Protec
ción á los animales y á las plan
tas» con la formación de las 
«Sociedades Escolares», y vista la

11
12
13
14
15
16
17
18
19

20
21

22
23
24

25
26

27

28 
circular de la Subsecretaría de
instrucción pública, recomen
dando la creación de éstas en las 
Escuelas primarias, esta Junta 
recomienda con el mayor interés 
á las locales de primera enseñan
za, y á los Maestros todos de esta 
provincia, que procuren organi
zar dichas sociedades iospirándo- 
se no sólo en las ventajas que han 
de reportarles la conservación y 
aumento de los animales domés
ticos y de las plantas, sino tam
bién en la moralidad que envuel
ve tal pensamiento, pues con él 
se impedirá ese ensañamiento y 
crueldad con que los niños suelen 
tratar á unos y otras, en especial
á los pájaros y plantas, que 
manera tan directa infiuye 
el bienestar y prosperidad de 
Agricultura.

Valladolid 5 de Octubre

de 
en 
la

de
1903,—El Gobernador Presiden
te, Sa7ítos Ortega.—El Secreta
rio, Ferna7ido Iturralde.

NúM. 2.216

PROVINCIA DE VALLADOLID.
AÑO DE 19O3.--I\/IES DE SEPTIEMBRE-

Nacimientos y def'U7zciones clasi
ficadas por sus causas, ocurridas 

671 la capital de la provÍ77cia.

1
2

3
4

NACIDOS vivos:

Legítimos. . .
Ilegítimos. . .

Total. .

178
25

. 203
Nacimientos por 1.000

5
6

habitantes.
NACIDOS muertos:

Legítimos. . .
Ilegítimos. . . .

. 2‘95

10
1

8

9
10

Total............................
DEFUNCIONES OCURRIDAS POR!

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) .. .

Tifus exantemático. .
Fiebres intermitentesy 

caquesia palúdica. .

11

»

1

29
30
31

32

33
34

35

36
37

38

39

40

41

42

2

Viruela...........................
Sarampión. , , . .
Escarlatina....................
Coqueluche....................
Difteria y crup.. . .
Grippe. . . . , .
Cólera asiático. . . .
Cólera nostras. . .
Otras enfermedades 

epidémicas. .
Tuberculosis pulmonar
Tuberculosis de las 

meninges..............
Otras tuberculosis.. .
Sífilis..............................
Cáncer y otros tumo

res malignos..
Meningitis simple.. . 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón. . .

Bronquitis aguda. . .
Bronquitis crónica..
Pneumonía....................
Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio...........................

Afecciones del estóma
go (menos cáncer). .

Diarrea y enteritis.. .
Diarrea en menores de 

dos años.................
Hernias, obstrucciones 

intestinales. .
Cirrosis del hígado. . 
Nefritis y mal de

Bright...................
Otras enfermedades 

los riñones, de
de 
la

39
»
2 
» 
»

» 
»

»
11

2
5
3

4
12

10

8
6
6

»

8

1
20

35

1
o

3

43
44
45
46
47

48
49

vejiga y de sus ane
xos...............................

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesdo la mujer.

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperal). .

Otros accidentes puer
perales....................

Debilidad congénita y 
vicios de conforma

ción.........................
Debilidad senil . . .
Suicidios........................
Muertes violentas..
Otras enfermedades. .
Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das...............  . .

Total.

»

»

pasado mes, ha dispuesto se pro
vea por traslación entre los Nota
rios que la soliciten y reúnan las 
condiciones márcadas para los as
pirantes al tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del Regla
mento general orgánico, la Nota
ría vacante en Quintanilla de 
Abajo, distrito do Peñafiel, por 
defunción de D. E. Martin, ocu
rrida con anterioridad al Real de
creto de 21 de Octubre de 1901, 
cuyo art. 5.°, último párrafo, ha 
de tenerse presente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas á la 
Junta Directiva de este Colegio 
Notarial dentro del plazo impro
rrogable de treinta días natu
rales, á contar desde la publica
ción de la convocaría en la Gu" 
ceta oficial de Madrid.

Valladolid 5 de Octubre de 
i 1903.—El Decano, Dr. Ignacio

Bermudez Sela.—P. A. de la 
J. D., El Secretario, Licenciado 
Francisco Francia Hernández.

1

1

3
2 

»
3

21

. 215
Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 3*13
Valladolid 5 de Octubre de

1903.—El Jefe de Trabajos 
dísticos, Marcial Mateos.

■« «IIMUS.
Num. 2.221.

Esta-

Colegio Kolarial de Valladolid.
La Dirección, general de los 

Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado, con fecha 28 del

NúM. 2.205.

Escuela de Artes s ladnstrias.
DE

VALLADOLID.

mitirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta losalmacenes 
do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda 
del mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Lugo 30deSeptiembredel903.
—-P. I. El Oficial primero, Luis 
Sevillano.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada de trigo ó cebada, 
Leña.Esta Escuela elevó consulta al 

llmo.Sr. Director de Agricultura, 
Industria y Comercio sobre la 
intervención que estas Escuelas 
han de tener en la concesión de 
las cien plazas de pensionados que 
para el extranjero han sido crea
das por aquél Ministerio, habién
dose recibido la siguiente orden:

«En contestación á la comuni
cación de V. S. de 25 del corrien
te, he de manifestarle que cam
biada la denominación de las 
Escuelas industriales de Artes y 
Oficios por la de Escuelas de Ar
tes é Industrias, pueden éstas 
considerarse autorizadas para ha
cer las propuestas á que se refiere 
el párrafo 3.° de la regla 8.^ de la 
Real orden de 22 del actual sobre 
expedición obrera al extranjero.»

Los obreros alumnos que de
seen informe ó propuesta por esta 
Escuela se lo participaián al señor 
Director de la misma antes del

n 111 «IIMUS.

día 10 del corriente 
tubre.

Valladolid 3 de
1903.- El Secretario,

mes de Oc-

Octubre de 
Andrei Diaz.

NúM. 2.206.

£1l Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Lugo.

Por acuerdo del Consejo de fa
milia de la menor María Cata
lina Villar y García Obregon, se 
anuncia la subasta de las casas 
números 6 y 8 de la calle de 
Doña María de Molina, de esta 
Ciudad, propias de dicha menor.

La subasta se verificará el día 
doce del mes actual ante el Nota
rio D. Ignacio Bermúdez Sela, 
en su propio domicilio, calle deh 
Victoria, número 7, y hora de las 
doce de la mañana.

Los licitadores para tomar par
te en la subasta depositarán pr^' 
viaraente sobre la mesa la canti
dad de quince mil pesetas en di
nero ó valores del Estado.

Los títulos se hallan en dicha 
Notaría. Queda á voluntad del 
dueño aceptar ó no las proposi
ciones.

Hace saber: Que el día 15 de ) 
Octubre, á las diez, tendrá lu 
gar en la Factoría de Subsisten- i 
cías Militares de esta plaza un j 
concurso con objeto de proceder ¡ 
ála compra de los artículos desu- i 
ministro que á continuación se i 
expresan. Para dicho acto se ad- 1

3 172

El día 3 del «actual se ha ox* 
traviado una perra de caza bian* 
ca, manchas de color canela c^ 
las dos orejas hasta los ojos^, h®® 
siete meses, atiende por 7hil(i'i ® 
que la tenga hará el I®^®, 
de avisar á su dueño Feroao 
do Izquierdo, calle de Mig^®‘ 
Iscar, núm. 10, Valladolid.

Se7ias particulares.—La P® 
izquierda la mueve debido a 
nervios.

9 175

Imprenta del Hospicio proviad®^
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